
    
 
 
 

 

GUÍA DE ORIENTACIÓN AL ASPIRANTE SOBRE EL PROCESO DE 
REGISTRO E INSCRIPCIÓN PARA LA SELECCIÓN DE COMISIONADOS 

DE LA SESIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES 

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES 

 

 

1.Registro en el aplicativo OTUS 

Para realizar el registro de la documentación deberá ingresar a la página web: 
www.otus.unal.edu.co y registrarse como usuario seleccionando la siguiente 

opción: 

 

Una vez seleccionada la opción deberá diligenciar cada uno de los campos y 

cargar en “Documento” en formato PDF Max. 2M su documento de identidad  

 

 
 

Una vez realizado el proceso, la página web le mostrará el siguiente mensaje 

http://www.otus.unal.edu.co/


    
 
 
 

 
 
Deberá ingresar al correo electrónico registrado y abrir el mensaje recibido desde OTUS, 
dando click al enlace que allí aparece 

 
 

2.Cargue de documentos de Educación y Experiencia en el aplicativo OTUS 

En los módulos de educación y experiencia encontrará un botón verde con el Texto “Agregar 
Nuevo”, en donde deberá registrar y cargar, cada uno de los soportes que desea se le tengan 
en cuenta para la Verificación de Requisitos Mínimos y la Valoración de Antecedentes. 
 
Recuerde que para cargar los documentos en el aplicativo se deberá hacer en formato “PDF”, 
los cuales no deberán superar el tamaño de 2 MB (por documento), su digitalización podrá ser 
realizada con Scanner Digitalizador por computador o mediante Fotografías de equipos móviles, 
siempre y cuando cumplan con el formato “.pdf” y sean plenamente legibles. 
 

 
 
 
 



    
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

3.Modulo de empleo e inscripción para la selección de Comisionados de 

la Sesión de Contenidos Audiovisuales 

Una vez, cargados todos los documentos en los módulos de Educación y Experiencia, debe realizar 

la búsqueda del proceso de selección de la Comisión de Regulación de Comunicaciones – CRC, 
para la selección de Comisionados de la Sesión de Contenidos Audiovisuales, guiándose por los 
siguientes pasos 

 

 



    
 
 
 

 

 

 

 



    
 
 
 

Se recuerda que las fechas establecidas para realizar el proceso de inscripción al 

concurso de méritos son desde las 00:00 AM del 23 de octubre hasta las 11:59 

PM del 26 de octubre de 2023 

 

4. Consideraciones Especiales 

 
Con la inscripción, los interesados aceptan a que el medio de información y 

divulgación oficial sea la página www.otus.unal.edu.co. De igual forma, el correo 
electrónico personal registrado podrá ser utilizado como canal de comunicación 

para cualquier actuación que se surta en desarrollo de esta invitación.  

La responsabilidad de la documentación aportada es del aspirante, en este orden 
de ideas, debe asegurarse que los documentos adjuntados son legibles y cumplen 

con las siguientes características: 

Tipo de 
Documento 

 

Observación 

 

Documento de 
identificación  

 

Cédula de ciudadanía por ambos lados  

 

Soportes de 
Estudios  

 

✓ Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de 

certificaciones, diplomas, actas de grado o títulos otorgados 
por las instituciones correspondientes.  

✓ El interesado deberá acreditar el título de pregrado exigido 

en el Manual de Funciones de la CRC para el cargo de 
Comisionado al que aspire. 

✓ Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el 

exterior requerirán para su validez, de la homologación y 

convalidación por parte del Ministerio de Educación 
Nacional o de la autoridad competente, de conformidad 
con el artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015. 

 
Certificaciones de 
Experiencia  

 

✓ La experiencia se acreditará mediante la presentación de 

los certificados de experiencia en entidades públicas o 
privadas, las cuales deben indicar de manera expresa y 

exacta, lo siguiente:  
  
a) Nombre o razón social de la empresa que la expide 

b) Dirección exacta y teléfono  
c) Cargos desempeñados  
d) Funciones desempeñadas en cada cargo ocupado  

e) Fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año) para cada 
cargo desempeñado en la entidad 
f) Firma del representante legal o responsable de talento 

humano. 



    
 
 
 

Tipo de 
Documento 

 

Observación 

 

 

✓ La experiencia acreditada mediante contratos de 

prestación de servicios, deberá ser soportada con la 
respectiva certificación de la ejecución del contrato o 

mediante el acta de liquidación o terminación precisando 
objeto contractual, obligaciones y/o actividades 
desarrolladas y las fechas de inicio (día, mes y año) y 

terminación de ejecución del contrato (día, mes y año). 

✓ Cuando se presente experiencia adquirida de manera 

simultánea en una o varias instituciones (tiempos 
traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por 
una sola vez.  

✓Los certificados de experiencia expedidos en el exterior 

deberán presentarse debidamente traducidos y apostillados 
o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser 
realizada por un traductor certificado, en los términos 
previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 
2018, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
 

 
  
5. Cronograma 

El cronograma del presente concurso de méritos, corresponde al siguiente 

Etapa Fechas 

Apertura de la Convocatoria 11 de octubre de 2023 

Inscripciones 23 al 26 de octubre de 2023 

Publicación lista preliminar de Admitidos y No 

Admitidos a la Verificación de Requisitos Mínimos. 
31 de octubre de 2023 

Jornada de aplicación de Prueba de conocimientos y 
Competencias 

19 de noviembre de 2023 
8:00 AM 

Publicación de resultados preliminares a Prueba de 
Conocimientos, 

21 de noviembre de 2023 

Prueba de Entrevista 8 al 10 de diciembre de 2023 

 

 

 

 

 

 


